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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Clase de Proceso: Agrario - Declaración de Pertenencia  
Radicado: 2019-00057-00 
Demandantes: Rito Gutiérrez Toledo  
Demandados: Lizeth Gutiérrez Silva Enrique Beltrán, Jesús María Beltrán Toledo, 

Luis Carlos Estupiñan Cuadros, 
Jaqueline Gamarra Serrano, Elizabeth Gamarra Serrano, Pedro Hernando Medina 

Serrano, Nubia Gloria Silva 
Mantilla y personas indeterminadas 

 
 

1. A S U N T O 
 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el JUZGADO 
SEGUNDO (2.°) CIVIL DEL CIRCUITO de SAN GIL 
SANTANDER en la providencia adiada once (11) de noviembre 
de dos mil veintiuno (2021). 
 
De otra parte: 
 

(i) Se requiere a la secretaría del despacho para que 
informe si sobre el predio involucrado en este 
expediente o sobre una parte de él, cursan o han 
cursado procesos de Pertenencia o Especiales de la 
Ley 1561 de 2012; en caso afirmativo, indicar si a 
ENRIQUE BELTRÁN, en su calidad de titular de 
derecho real de dominio, se le ha citado como 
persona viva o fueron citados sus herederos por 
encontrarse fallecido.  

 
  

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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